
 

 
REPÉBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
SUCESION  

Radicado: 2017-00889 
 
 

Del escrito allegado el pasado 22 de noviembre de los corrientes, por el apoderado de 
las herederas FABIOLA, BERTHA Y ALICIA MONTOYA GOMEZ, contentivo de la 
solicitud de inventario adicional, de conformidad con lo establecido en el artículo 502 
del Código General del Proceso, se corre traslado a los demás herederos por el término 
de tres (3) días, vencidos los cuales, si no se formulan objeciones se procederá a 
aprobar el mismo. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 07 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d54bc9135524234fd0b0d79ce23c539cd8aee9ce481c6b4d60a8ef98c814dea



Documento generado en 06/12/2022 11:50:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



24/11/22, 9:41 Correo: Alba Lucia Castaño Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZhNWYyNWU0LTc3YTItNDBhOS1hZDVmLWJhOWFlOTY1YjMxOAAQAKrcy%2BhMnxFBvkoSBx0rJ… 1/1

RV: INVENTARIO ADICIONAL -ARTICULO 502 C.G.P

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/11/2022 13:40

Para: Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
pruebasadepasivodesucesiondebertha.zip;

De: walter de jesus Cano <waltercano2@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de noviembre de 2022 4:17 p. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INVENTARIO ADICIONAL -ARTICULO 502 C.G.P
 
juzgado 7 de familia de medellín
causante jesus maria montoya ibarra y maria berthalina gomez restrepo 
Walter de Jesús cano
c.c 8.314.965 
t.p n° 110.291 
teléfono (604) 3431530 3013770953 waltercano2@gmail.com

mailto:waltercano2@gmail.com

































































































































































































